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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES A S U N T O  N2 123/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Montevideo, ¿ g ¿BR, 2025
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de diciembre de 2017, por 
la que se designó al señor Vladimir Nikolaevich Vasiliev en calidad de Cónsul 
Honorario de la República en la ciudad de San Petersburgo, Federación de 
Rusia, con jurisdicción sobre la Región de Leningrado;---------------------------------

CONSIDERANDO: que por informe de la Embajada de la República en la 
Federación de Rusia, de fecha 27 de enero de 2025, se expresa la voluntad de 
no renovar el mandato del señor Vladimir Nikolaevich Vasiliev;-----------------------

ATENTO: a lo antes expuesto, a lo establecido en el artículo 25 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de fecha 24 de abril de 
1963 y a lo informado por la Dirección de Asuntos Consulares del Ministerio de 
Relaciones Exteriores;----------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1°.- Déjase sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de 
diciembre de 2017, por la que se designó al señor Vladimir Nikolaevich Vasiliev 
en calidad de Cónsul Honorario de la República en la ciudad de San 
Petersburgo, Federación de Rusia, con jurisdicción sobre la Región de 
Leningrado.-------------------------------------------------------------------------------------------

2°.- Agradécese los servicios prestados.----------------------------------------------------

3°.- Comuniqúese, notifíquese, etc.-----------------------------------------------------------


